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R¡;;SQLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la qUe se convocan las /11 y IV Demos
tra'ciones Internacionales de Recolección de Remo
lacha Azucarera.

Los resultados obtenidos en 10.:; tres concursos internaciona
les de Recolección Mecánica de Remolacha y de las demostra
dones de esta maquina.ria celebrados hasta la fecha aconsejan
proseguir la difu."ión de estas máquinas entre los agricultores.
presentando ante éstos las máql.i."inas de nuevo diseño que vayan
surgiendo con posterioridad. Por otra parte, la t:'scasez y ca
restía de mano de obra disponible pare la recogIda de remo
lacha azw~a¡'era hacen indispensable la prosecución de la im~
pulsión de la adecuada mecanización de tales o~raclones.

A este respecto, esta Dirección G~meral de AgrlCultura, cor.
tando con la colaboración del Grupo Nacional Remolachero del
Sindicato Nacional del Azúcar, de «Ebro Cía. de Azúcares y
Alcoholes», de la «(Compañia de Industrias .Agríco,las, S. A.»; de
la «Sociedad General AZucarera» y otras mdustrias del ramo,
ha organiz~do las III y IV DemOstraciones Internacionales .d~
Recolección Mecánica de Remolacha Azucarera, que permItI
rán comprobar y exhibir ante los agricult?res el comp<,lrta:mien.
to de las máquinas proyectadas pata ejecutar las mdlCadas
funciones con vista.'> a una futura aplicación generalizada de
aquéllas y de 103 sistemas de trabajo más idóneos para nues-
tro país. ,

La inscriución como participante a estas In y IV Demostra
ciones Internacionales de Recolección Mecánica de Remolacha
Azucarera de;berá ajustarse a las siguientes bases:

p, Podrún participar todos los fabricantes nacionales y eX~

tranjéros; los primeros deberán efectuarlo por sí mismos, y
los segundos. del mismo modo "O a través de sus ~ep~esentantes.

2.a Podrán presentarse cualquier clase de maqUlua, comer
ciales o experimentales. que sean susceptibles de' realizar en el
campo alguna o todas las operaciones de recolección de remo
lacha azucarera.

3.a, Las pruebas correspondientes a cada U'Il~ de estas de
mostraciones públioos consistirán en fa realizacion práctica de
la.s operaciones para las que esté diseñada tal máquina y se
desarrollarán a lo largo de una jornada, sobre parcelas Q tal
efecto preparadas.

La celebración de las demostraciones tendrá lugar el día. 13
de diciembre en la finca propiedad de la Cooperat~v~ «Sa.r; Isi
dro» de Fresnillo de las Dueña,s (Burgos), y el proxlffio dla 20
de diciembre en la finca «Araca», sita en el término munic1pal
de Vitoria (Alava).

4.& Serán a cargo del partiCIpante todos los ~astos. de lm
portación-en su ooso-, transporte, segW'o y fun~lOnalmento de
las máquinas que presente, a..,í como la aportaCIón de los téc
nicos y mecánicos que, para su puesta a. punto y .manejo, se
precisen y la de los tractores necesarios para su aCCIonamiento.

Sin embargo, este Centro Directivo subvencionará l.as firmas
participantes, oficialmente inscritas dentro del pl~ ~ljadO, por
los gastos ocasionados en el transporte de cada maqmna o apa.
rato presentado a estas demostraciones, siendo requisito indis
pensable para ello la participació~ en ambos certámenes. .

Las firIíla.'l interesadas en partlCipar en estas demostraclO
nes deberán dirigirse por escrito El la Dirección General de
AgricultW'a,------Sección de OTdenación y Control de Medi~ de
Producción Agrícola.-Paseo de la Infanta Isabel, 1, Madnd-7,
teléfono 4684886 sollcitando de la misma el impreso de ins
cnpción oficial, que, una vez cumplime:r:tado íntegramente, de-.
berá ser recibido en este Centro DirectIvo antes del día 13 de
noviembre próximo. .

&.& El material qUe haya de ser importado al único fUl de
estas demostraciones podrá acogerse al régimen de importación
temporal, especificado para los casos d~st1nados al «exc~usivo

objeto de realizar en España determmadas demostraCiones,
pruebas y otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de. Aduanas.
Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos.
sólo podrá importarse una unidad d~ .cada modelo..

A este respecto, los requisitos eXlgl9°S para la Importación
temporal serán señalados por la DireCCIÓn General de Ad.uana.s
(calle de GL."'Zmán el Bueno, númerO 12&,Madri~), d~l ~miste
rio de Hacienda, a la que los interesados deberan dIrigIrse dI
rectamente.

6.8- La interpretación de' las bases de estas demostraciones
corresponden exclusivamente a la DirecClón General de Agri
cultura, y todo participante, por el h~o de presentarse, acep
ta totalmente las referidos bases y la mterpretación que a las
mismas dé este Centro Directivo.

Madrid. 30 de septiembre -de 1969.-EI Dirootor general. Ra
món Est.eruelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul~

tura por la que se convocan las II 11 III Dema;stra
ciones Internacionales de Recolecmón Mecamzada
de Aceituna.

Los resultados obtenidos en los cuatro concursos interna
cionales de 'Recolección Mecanizada de Aceituna celebrados
hasta la fecha aconsejan proseguir la tarea de difundir esta
maquinaria entre los agricultores, sin perjUicio de dar a co-

nacer a los mismos otras máquinas de nuevo diseÍlo que vayan
surgiendo con posterioridad. Por otra parte, la cada. vez mayor
escasez y carestía de la mano de obra disponible para la re
cogida de aceituna, así como diversas razones técnicas, hace~
indispensable continuar la impulsión de la adecuada. mecall1
zación de estas operaciones.

A este respecto, ei5ta Dirección General de Agricultura, con
tando con la colaboración del Sindicato Nacional del Olivo, las
Excmas. Diputaciones Provinciales de Sevilla y Badajoz y el,
Servicio de Extensión Agraria, ha resuelto convocar las II y
nI Demostraciones Internacionales de Recolección de Aceitu
na que permitirán comprobar y exhibir ante los agricultores
el 'comportamiento de cuantas máquinas, aparatos, utensilios,
elementos o productos químicos fabricados para ejecutlil' o fa
cilitar la indicada funcion, con v1stas a una futura aplicación
generalizada de aquéllos y de los sistemas de trabajo que re
sulten máS idóneos en nuestro país.

La inscripción como participante a estas demostraciones de~
berá atenerse a las siguientes b~s:

V' Podrán participar todos los fabricantes. nacionales y eX·
tranjeros; los. primeros deberán efectuarlo por sí mismos, y los
segundos, del mismo modo o a través de sus representantes.

Si se tratase de productos, podrán participar también los
aplicadores de· algún proceso original de tratamiento, sean o no
fabricantes de aquéllos.

2.& Podrán presentarse cualquier clase de máquina, apara·
tos, utensilios, elementos o productos comerciales o experimen
tales que sean susceptibles de realizar o facilitar en el campo
alguna o todas las operaciones de recolección de aceituna.

3.8. Las pruebas correspondientes a cada una de estas de
mostraciones públice.s consistirán en la realización práctica de
las operaciones para las que esté disefiada tal máquina o ele
mento o en la comprobación de la acción del producto en la
caída del fruto y se desarrollarán e. lo largo de una jornada,
sobre parcelas a tal efecto preparada.s. .

La celebración de las demostraciones tendrá lugar en las
provincia.s de Sevilla y B6dajoz los días 28 de noviembre y 6
de diciembre, respectivamente, en lugares exactos que se darán
a conocer 'a los participantes inscritos con suficiente antela
ción.

4.8. Serán a cargo del participante todos los gastos de lm
portación--en su caso-, tmnsporte: seguro y funcionamiento
de las máquinas que presenten, así como la aportación de los
técnicos y mecánicOB que, para su puesta a punto y manejo, se
precisen y la de los tractores necesarios para su accionamiento.

Sin embargo, este Centro Directivo subvencionará 1M finnas
participantes, oficialmente inset:itas dentro del plazo fijado, por
los gastos ocasionados en el transporte de cada máquina o apa
rato presentado a estas demostraciones, siendo reqUisito indiS
pensable para ello la participación en ambos certámenes.

Las firmas interesadas en participar en estas demostracio
nes deberán dirigirse por escrito a la Dirección General de
Agricultura.-Sección de Ordenación y Control deMedias de
Producción· Agrícola.-Paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid-7,
teléfono 4684886, solicitando de la misma el impreso de ins
cripción oficial, que, una vez cumplimentado íntegramente, de
berá ser recibido en este Centro Directivo anteS' del día 6 de no-
viembre próximo.

&.3 El material que haya de ser importado al único fin de
estas demostraciones podrá acogerse al régimen de importación
temporal, especificado para los casos destinados al «exclUSivo
objeto de realizar en España detenninadas demostraciones,
pruebas y otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas.
Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos,
sólo podrá importarse una tmidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán sefialados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid), del Mini&
terio de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse
directamente.

6,'" La interpretación de las bases de estas demostraciones
corresponden exclusivamente a la Dirección General de Agricul
tura y todo participante, por el hecho de presentarse, acepta
totalmente las referidas bases y la interpretación que a las
mismas dé este Centro Directivo.

Ma:drid, 30 de septiembre de 1969.-EI Director general, ~
món Esteruelas.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
concede a «Lugrán, S. L.», el régimen de reposi
ción con franquicia aracelariaa la importación de
pieles, cr1tP07I.!!s suela y planchas sintéticas para
palmillas por exportaciones de zapatos de caballero
previamente· realizadas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa «'Lugrán. S. L.», solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa..


